
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00073-00 

 

El abogado JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ, solicitó se tenga en cuenta la 

cesión de crédito celebrada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.), y SYSTEMGROUP S.A.S y 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL. 

 

Al respecto, debe indicarse que tal como se le puso de presente a la 

memorialista en el auto de 26 de septiembre de 2022, no se puede aceptar la 

cesión hasta tanto no se aporte el acto de constitución del patrimonio 

autónomo cesionario, que no es otro que el contrato de fiducia mercantil 

irrevocable de administración y pagos celebrado entre PROYECTOS 

ADAMANTINE SX de CV SOFOM E.R. y FIDUCIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

Así, la memorialista se debe estar a lo resuelto en el auto en comento hasta 

tanto no se aporte el documento echado de menos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 

MT 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 25 hoy 1º de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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